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Señor:  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  LUZ JANNETTE MORALES BALLEN  
DEMANDADO: ALFONSO CORREA GOMEZ 

RADICADO: 2021 – 00582 - 00 
 

Asunto: Recurso De Reposición En Subsidio Apelación.  
 
 

 
ANDRIOLI CUBIDES FONTECHA, persona mayor de edad, con domicilio y 

residencia en este municipio, identificado en memoriales que preceden, por 
medio del presente, encontrándome en términos de ley y en mi calidad de 
apoderado del demandado dentro del proceso en referencia, me permito 

radicar ante su despacho, recurso de reposición, en subsidio el de apelación 
(numeral 1 del artículo 321 del C.G.P.), contra el auto notificado por estado 
del viernes treinta (30) de junio del cursante año.  

 
El auto atacado en este recurso, en el tercer  párrafo manifiesta que 

“Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la demandante (archivo digital 29-

32) y como quiera que mediante auto de fecha 27 de octubre de 2022 (archivo 
digital 14), se dispuso el embargo del 25% de la mesada pensional que percibe el 
demandado de Colpensiones, se decretan como ALIMENTOS PROVISIONALES en 
favor de la demandante dicha suma, la que deberá cancelarse inmediatamente por 

la secretaría del Juzgado, dejando constancia en el expediente sobre su entrega..” 

 
Precisamente es contra dicho párrafo del auto en mención, sobre el cual 

procede la alzada aquí incoada. Por los yerros que se anota a continuación;  
 
Se equivoca el despacho al afirmar que se debe reconocer a favor de la 

demandante los alimentos provisionales. Veamos; es cierto que según lo que 
se plasma en la ley en virtud al principio de reciprocidad y solidaridad que 
se deben entre sí los compañeros permanentes y por consiguiente la 

obligación mutua de otorgar lo que sea necesario para la subsistencia 
cuando uno de los dos no tenga la posibilidad de suministrarlos por sí 

mismo.  
Y aunque también sea  cierto que esta obligación de solidaridad se despliega 
de los deberes de socorro y ayuda mutua que tienen origen por el vínculo 

que resulta del matrimonio o la unión marital, los cuales pueden subsistir 
inclusive cuando media la separación de cuerpos o la disolución de la 
sociedad, ya que es una obligación que persiste por toda la vida del 

alimentado siempre y cuando persista la condición que lo hace merecedor 
del mencionado derecho; situación que en este proceso no se evidencia ya 

que la demandante como se demuestra en los elementos probatorios cuenta 
con los medios económicos para su subsistencia sin necesidad de depender 
financieramente de mi poderdante.  

Como se mencionó anteriormente en la contestación de la demanda  se hizo 
claridad, respecto a que las pretensiones de la demandante no están llamadas a 
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prosperar por cuanto la señora LUZ JANNETTE MORALES, percibe ingresos por 
concepto del arrendamiento del local comercial desde el 18 de agosto del año 2022, 
ubicado en la calle 17 No 11 -13 barrio la Esmeralda, percibiendo un canon de 
arrendamiento por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/te ($ 600.000), 
mensuales tal y como se demuestra con los contratos de arrendamiento que se 
adjuntan a esta contestación. 
Adicionalmente a lo anteriormente expuesto, la señora LUZ JANETTE MORALES 

BALLÉN se encuentra laborando en P.A.E del municipio de Zipaquirá, en la sede del 

colegio La Salle – Primaria, programa que está a cargo de la Secretaría de Educación 

de Zipaquirá. 

 para probar que la demandante labora para esta entidad, se le hizo una pretensión 

especial al Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá que a la letra, expuesta como 

sigue: 

“PRETENSIÓN ESPECIAL  

Respetuosamente solicito a la señora Juez, se sirva oficiar a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE ZIPAQUIRÁ, encargada del P.A.E. en Zipaquirá, para que 

informe sobre el tipo de contrato, salario, prestaciones, honorarios y demás que 

percibe la señora LUZ JANETTE MORALES BALLEN. Dirección de notificación: 

Carrera 13 # 3C-15 Zipaquirá, conmutador: 6018525034, correo electrónico: 

secretariadeeducacion@zipaquira-cundinamarca.gov.co.” 

Me permito aportar, el desprendible de pago del mes de abril de 2023 de la señora 

Luz Jannette Morales Ballen, donde se puede probar que la aquí demandante labora 

en LA UNIÓN TEMPORAL ALIMENTANDO SUEÑOS 2022, identificada con el Nit 

901.632.402-8, devengando un salario mensual de UN MILLON CIENTO SECENTA 

MIL PESOS M/te ($ 1.160.000), y los contratos de arrendamiento del local descrito.  

De lo anterior se colige que no es cierto que la señora LUZ JANNETTE MORALES 

BALLEN, como lo afirma, está desempleada, la demandante está induciendo en 

error al despacho. 

Y adicionalmente la demandante no logra tampoco probar la dependencia de su 

madre hacia ella, la 

Así las cosas, señoría, la actora incurren en fraude procesal, lo cual consiste 

en la acción de engañar a la justicia narrando hechos, de una forma que 
sirvan de fundamento para provocar error o lograr el éxito erróneo en el 

dictamen de una sentencia de la que deriva un beneficio indebido. cómo se 
establece en el artículo 453 del código penal. Toda vez que como se 
demuestra y se ha mencionado con anterioridad no requiere del socorro y 

apoyo de mi probidad. 
 
Con todo solicito respetuosamente a la Señora Juez, dejar sin efectos el 

tercer párrafo del auto calendado el 30 de junio de 2023 y no ordenar la 
entrega de titulo alguno hasta tanto no se surta la audiencia programada 

para el día 22 de septiembre de 2023. 
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ANEXOS 

 
1. Copia contestación demanda 
2. Recibo pago de nomina. 

 
En caso de no acceder al peticionado, sírvase conceder el recurso de 
apelación con base en el numeral primero del artículo 321 del C.G.P.  

 
 

 
Atentamente, 
 

 
ANDRIOLI CUBIDES FONTECHA 
C.C. No. 79.593.806 de Bogotá D.C 

T.P. No. 300880 del C.S. de la J. 
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Señora  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA – CUNDINAMARCA 
 
 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA DE ALIMENTOS 
 
  
DEMANDANTE: LUZ JANNETE MORALES BALLEN 
  
DEMANDADO: ALFONSO CORREA GOMEZ  
 
 
RADICADO: 2021 – 00582 - 00 
 
 
ANDRIOLI CUBIDES FONTECHA, abogado en ejercicio, vecino y residente de 
este municipio e identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, obrando en mi calidad de apoderado Judicial del demandado ALFONSO 
CORREA GOMEZ, identificado con C.C. No. 11.338.966 de Zipaquirá 
Cundinamarca, dentro del término legal, respetuosamente me permito contestar la 
demanda y solicitud de liquidación de la sociedad conyugal formada entre las partes, 
como sigue: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es cierto, obra prueba documental. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, obra prueba documental. 
 
AL TERCERO: Es cierto 
 
AL CUARTO: No me consta  
 
AL QUINTO: No es Cierto, toda vez que dicha responsabilidad no recae de manera 
exclusiva en mi poderdante, esto debido a que comparten techo mas no lecho, más 
sin embargo el señor correa nunca se ha desentendido de dichas obligaciones ya que 
es el quien responde por los gastos de su hogar. 
 
En varias ocasiones los artículos que el señor Correa, compra para el sostenimiento 
de su hogar, la señora Morales los sustrae de la casa sin justificación alguna. 
 
AL SEXTO: No es cierto, puesto que es mi poderdante quien siempre ha respondido 
por todos los gastos de su hogar, incluyendo, gastos de su hijo como, pago de 
semestre de la universidad, transportes, servicios públicos, alimentación, impuesto 
de vivienda, entre otros. 
 
AL SEPTIMO: No es cierto, puesto que es mi poderdante quien siempre ha 
respondido por todos los gastos de su hogar, incluyendo, gastos de su hijo, como 
pago de semestre de la universidad transportes, servicios públicos, alimentación, 
impuesto de la vivienda entre otros. 
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AL OCTAVO: Es Cierto parcialmente, por cuanto a la pensión que el señor Correa 
recibe esta la distribuye en el pago de alimentación, servicios públicos, gastos para 
con su hijo, impuesto vivienda entre otros. 
La aquí demandante tiene un ingreso mensual por concepto de arrendamiento del 
local comercial desde el 18 de agosto del año 2022, ubicado en la calle 17 No 11 -13 
barrio la Esmeralda, percibiendo un canon de arrendamiento por valor de 
SEISIENTOS MIL PESOS M/te ($ 600.000), mensuales tal y como se 
demuestra con los contratos de arrendamiento que se adjuntan a esta contestación. 
 
Adicionalmente a lo anteriormente expuesto, la señora LUZ JANETTE 
MORALES BALLEN se encuentra laborando en P.A.E del municipio de Zipaquirá, 
en la sede del colegio La Salle – Primaria, programa que esta a cargo de la Secretaria 
de Educación de Zipaquirá, para lo cual solicitare al Despacho se sirva oficiar a esta 
entidad para que informe el tipo de contrato, salario, prestaciones, honorarios y 
demás que percibe la aquí demandante. 
 
AL NOVENO: Cierto parcialmente, en este mismo despacho cursa el proceso de 
cesación de efectos civiles del matrimonio católico, con Numero de radicado 2021-
00543-00, el cual fue admitido por el despacho el día 18 de febrero del año 2022, y 
que le fue notificado en debida forma a la aquí demandante sin que a la fecha se haya 
pronunciado frente al mismo. 
 
AL DECIMO: No me consta  
 
AL DECIMO PRIMERO: Cierto parcialmente: en este mismo despacho cursa el 
proceso de cesación de efectos civiles del matrimonio católico, con Numero de 
radicado 2021-00543-00, el cual fue admitido por el despacho el día 18 de febrero 
del año 2022, y que le fue notificado en debida forma a la aquí demandante sin que 
a la fecha se haya pronunciado frente al mismo. 
 

FRENTE A LAS PRETENCIONES 
 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda por cuanto la señora LUZ 
JANETTE MORALES BALLEN percibe un ingreso mensual por concepto de 
arrendamiento del local ubicado en la calle 17 No 11 -13 barrio la Esmeralda, 
Zipaquirá, percibiendo un canon de arrendamiento por valor de SEISIENTOS MIL 
PESOS M/te ($ 600.000), mensuales tal y como se demuestra con los contratos 
de arrendamiento que se adjuntan a esta contestación. 
 
Adicionalmente a lo anteriormente expuesto la señora LUZ JANETTE MORALES 
BALLEN se encuentra laborando en el PAE del municipio de Zipaquirá, para lo cual 
solicitare al Despacho se sirva oficial a esta entidad para que informe el tipo de 
contrato, salario, prestaciones, honorarios y demás que percibe la aquí demandante  
 
La demandante es una señora que cuenta con 52 años de edad, no presenta ningún 
tipo de discapacidad, se encuentra laborando y recibe un arriendo mensual.  
 
 

EXEPCIONES DE FONDO 
 

1. QUE SE DECLARE LA EXCEPCIÓN DE ABUSO, TEMERIDAD Y 
MALA FE DE LA DEMANDANTE. 
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Si la mala fe hay que demostrarla, en el presente caso quedara más que demostrada 
la actitud equivoca de la demandante, pues su actuar abusivo, temerario y de mala 
fe, al adelantar una demanda con afirmaciones que no son ciertas. Se demostrará a 
lo largo del proceso, que el demandado señor ALFONSO CORREA GOMEZ, es 
quien asume los gastos del hogar, paga la universidad, manutención, vestuario, 
transporte y demás gastos de su hijo SEBASTIAN DANIEL CORREA 
MORALES, paga los impuestos y los servicios públicos, sin que la señora LUZ 
JANETTE MORALES BALLEN colabore con los gastos aquí descritos, aun 
sabiendo que recibe el arriendo mensual del local en la calle 17 No 11 -13 barrio la 
Esmeralda de Zipaquirá (Cundinamarca) cuyo canon es de SEICIENTOS MIL 
PESOS M/te ($600.000), mensuales, es de anotar que este ingreso lo tiene la 
señora LUZ JANETTE MORALES BALLEN, desde antes de interponer la 
presente demanda. 
 
Adicionalmente a lo anteriormente expuesto, la señora LUZ JANETTE 
MORALES BALLEN se encuentra laborando en P.A.E del municipio de Zipaquirá, 
en la sede del colegio La Salle – Primaria, programa que está a cargo de la Secretaria 
de Educación de Zipaquirá, para lo cual solicitare al Despacho se sirva oficiar a esta 
entidad para que informe el tipo de contrato, salario, prestaciones, honorarios y 
demás que percibe la aquí demandante. La señora LUZ JANETTE MORALES 
BALLEN, esta laborando en esta entidad. 
 
La demandante, aunque percibe ingresos mensuales por concepto de arrendamiento 
y salario no colabora con los gastos del hogar, ni con la manutención y educación de 
su hijo SEBASTIAN DANIEL CORREA MORALES, estos los suministra el 
señor ALFONSO CORREA GOMEZ.  
 
En la actualidad el joven SEBASTIAN DANIEL CORREA MORALES, estudia 
en el POLITECNICO GRAN COLOMBIANO, la carrera de Licenciatura en 
Educación Infantil, los pagos de los semestres los hace mi prohijado. El joven cuenta 
en la actualidad con 22 años de edad. 
 
Aun mas grave es que la señora LUZ JANETTE MORALES BALLEN, tiene varias 
denuncias por violencia intrafamiliar en contra de su hijo SEBASTIAN DANIEL 
CORREA MORALES, desde que este era un menor de edad.  
 
La señora LUZ JANETTE MORALES BALLEN, fue sentenciada por el Juzgado 
Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Zipaquirá con fecha 02 
de julio de 2021, a treinta y dos meses de prisión por el delito de violencia 
intrafamiliar agravada en concurso. 
 
La aquí demandante quiere inducir al despacho a error, haciéndose ver como una 
persona que esta en un total abandono sin recursos y responsabilizando a mi 
prohijado, a sabiendas que como ya se indico ella tiene ingresos mensuales por 
encima del mínimo vital.  
 
 

2. QUE SE DECLARE LA EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN 
JUSTA CAUSA: 
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De llegar a prosperar esta demanda en favor de la demandante, estaría aumentando 
su patrimonio económico de manera ilegal, por cuanto al ingreso mensual que 
percibe, se le sumaria el valor que le descuentan de la mesada pensional de mi 
prohijado. 
 

3. QUE SE DECLARE LA EXCEPCIÓN DE EXCESO DE LA MEDIDA 
DE EMBARGO 

 
Fundamento esta excepción en el hecho cierto e irrefutable de que el demandado 
ALFONSO CORREA GOMEZ, es quien sustenta los gastos del hogar, paga la 
universidad, manutención, vestuario, transporte y demás gastos de su hijo 
SEBASTIAN DANIEL CORREA MORALES, paga los impuestos y los servicios 
públicos, y con el embargo decretado por este despacho su capacidad económica ha 
bajado no permitiéndole cumplir con los gastos que requiere su hijo. 
 
 

4. QUE SE DECLARE LA EXCEPCIÓN GENERICA 
 
Respetuosamente, solicito a la señora Juez, declarar fundada cualquier excepción 
cuyos hechos resulten probados en el transcurso del proceso, de conformidad con el 
articulo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

PRETENSIONES DEL DEMANDADO 
 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
SEGUNDO. - Declarar terminado el proceso. 
 
TERCERO. - Negarle todas o parcialmente las pretensiones al demandante 
 
CUARTO. - Consecuencialmente, ordenar el Levantamiento de la Medidas 
Cautelares. 
 
QUINTO. - Condenar a la DEMANDANTE señora LUZ JANETTE MORALES 
BALLEN, en costas judiciales, agencias de derecho. 

 
SEXTA: Que se conmine a la señora LUZ JANETTE MORALES BALLEN a 
aportar a su hijo SEBASTIAN DANIEL CORREA MORALES, todo lo necesario 
para su estudio y aportar a los gastos del hogar teniendo en cuenta sus ingresos 
mensuales. 
 

PRETENCIÓN ESPECIAL 
 

Respetuosamente solicito a la señora Juez, se sirva oficiar a la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE ZIPAQUIRÁ, encargada del P.A.E. en Zipaquirá, para que 
informe sobre el tipo de contrato, salario, prestaciones, honorarios y demás que 
percibe la señora LUZ JANETTE MORALES BALLEN. Dirección de 
notificación: Carrera 13 # 3C-15 Zipaquirá, conmutador: 6018525034, correo 
electrónico:  secretariadeeducacion@zipaquira-cundinamarca.gov.co.  
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PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

1. Contratos de arrendamiento 
2. Sentencia Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento 

de Zipaquirá  
3. Recibos de pago educación 

 
PRUEBAS TESTIMONIALES 
 

1. Sebastián Daniel Correa Morales 
 

Cedula: 1075650131 
 

Celular: 3143921481 
 

Dirección: Carrera 14 No. 17 – 40 Zipaquirá,  
 

Celular: 3143921481 
 
Correo electrónico: sebastianjuanjuliana@gmail.com. 
 
2. Fabian Alfonso Correa Morales 

 
Cedula:  93022102280 
 
Celular: 3184974431 
 
Dirección: Conjunto Quira apartamento: 510 torre 1, Zipaquirá.  
 
Correo electrónico: bajo la gravedad de juramento declaro que lo desconozco. 
 
 
3. Catherine Mora 

 
Cedula: bajo la gravedad de juramento declaro que lo desconozco. 
 
Celular: 3105332445 
 
Dirección: calle 17 No 11 -13 barrio la Esmeralda, Zipaquirá 
 
Correo electrónico: bajo la gravedad de juramento declaro que lo desconozco 

 
 
NOTIFICACIONES 
 

• Mi mandante puede ser notificado en la Carrera 14 No. 17 - 40 San Rafael 
Zipaquirá, en Zipaquirá, Cund., teléfono 3212781404, se declara bajo 
gravedad de juramento, y según lo demanda el Art. 8 del Decreto 806 de 
2020, que mi mandante no posee correo electrónico para efectos de 
notificación. 
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• El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 17 No. 4ª – 39 Algarra III en 
Zipaquirá, Cund., Teléfonos 3103104953, correo electrónico 
qbmasesoriayconsultoria@gmail.com.  

 
 
 
 
 
 
 
De la señora Juez, 
 

 
ANDRIOLI CUBIDES FONTECHA 
C.C Nº. 79.593.806 de Bogotá, D.C. 
T.P. Nº. 300.880 del C.S de la J. 
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